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Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre requerimiento
de documentación para la tramitación de ayudas en
materia de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 de la citada
Ley anterior, la publicación del acto se hace de forma somera,
concediéndole el plazo de alegaciones que a continuación se
indica:

Requerimiento: Plazo de presentación de documentación
de diez días, ante el Director Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo de Huelva.

Núm. Expte.: HU-0558/00.
Interesado: Francisco Javier Fernández Noriega.
Curso:
Ultimo domicilio: C/ Reposo, 4-8- 41002 Sevilla.
Extracto acto administrativo: 1.º Cuenta bancaria de la que
sea titular y en la que aparezcan los 20 dígitos de la misma.
2.º Certificado de períodos de inscripción de la oficina del
Inem de su demarcación desde el 3.7.00 hasta el 7.7.00.
Si se encontraba trabajando, deberá aportar dos fotocopias
compulsadas del contrato de trabajo. 3.º Fotocopias compul-
sadas del justificante/s que acredite/n en gasto de la manu-
tención.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n,
C.P. 21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el
acto notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte: HU-618/97.
Interesada: M.ª Luisa Rivero Puig.
Curso: Gestión Hotelera Informatizada 21-31.
Ultimo domicilio: Machina, 7 Atico - 21620 Trigueros.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 22.5.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. expte.: HU-1409/99.
Interesado: David Fernández Morgado.
Curso: Monitor Deportivo/a 21-7.
Ultimo domicilio: Avda. de la Mar, 97 - 07749 Esmigjorn
(Gran Menorca).
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 5.9.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva,
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
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anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-1180/00.
Interesada: Sonia Núñez Salvatierra.
Curso: Operador de Ordenadores 21-1.
Ultimo domicilio: Dehesa de Juan Esteban - 21210 Zufre.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 11.8.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva,
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de guardería en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de guardería: Plazo de alegaciones,
un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo.

Núm. Expte: HU-1361/99.
Interesada: Ana Cristina Rodríguez Prada.
Curso: Aplicaciones informáticas de oficina 21-958.
Ultimo domicilio: Urb. Jardines del Edén, 211. Sevilla.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de guardería de fecha 23.5.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n, C.P.
21007, de Huelva, en el plazo que se le indica en el acto
notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva,
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del
Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-1061/00.
Interesado: Concepción Rute Silva.
Curso: Orientación laboral y cualificación 21-5.
Ultimo domicilio: C/ Virgen Chiquita, 3 2.º C-21005 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 19.8.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n,
C.P. 21007 de Huelva, en el plazo que se le indica en el
acto notificado.

Huelva, 5 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de guardería en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Así mismo,
y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la citada Ley anterior,
la publicación del acto se hace de forma somera, concediéndole
el plazo de alegaciones que a continuación se indica:

Resolución favorable de guardería: Plazo de alegaciones,
un mes, recurso de alzada, ante el Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: HU-1270/98.
Interesada: Esther Martín Molina.
Curso: Especialista en Manipulación de Frutas 21-4.
Ultimo domicilio: Bda. Estación, 13-21500 Gibraleón.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de guardería de fecha 22.5.03.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los encausados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva, Servicio de Formación Pro-
fesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo, s/n,


